
ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE
DERECHO Y CIENCIA POLíTICA.

t0 - 09 - 2025

Siendo lasa 5 p. m., de la tarde del 10 de setiembre del 2025, se reunieron en la
sala de profesores, los miembros del Consejo de Facultad, Decano - Presidente,
Abg. Jorge Walter Cambero Alva, miembros en representación de los docentes:
Abg. Carlos Augusto Escudero Amado, Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez, Abg.
María lsabel Vásquez Villacorta, Abg. Víctor Raúl Vargas Fernández, Abg. Aníbal
Rafael Meza Carrizales y Abg. Martín Tafur Boullosa en representación de los
Est. Angie Cristel Vidalón Pezo, Est.. Ester del Rubí Vidaurre Grandez y Est.
Norma Cristina Villacrez Acosta, actuando como secretario académico, el Abg.
Rafael Augusto Valdez Marin.

l.- lnformes:

1.- Decano Dr. Jorge Walter Cambero Alva, informa que se em¡tió la Resolución
del Consejo Universitario N' 124 - 2025 - CU - UNAP, del 03 de setiembre del
2025, que acuerda proponer a la Asamblea Universitaria, el cambio de nombre
de la Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas a Facultad de Derecho y Ciencia
Política.

2.- Decano, Dr. Jorge Walter Cambero Alva, informa que hay una denuncia
contra el docente King Klaus Ramírez Pizango y la alumna Daysi Carlota Torres
Carpio de parte de la alumna Carmen Milagros Roque Benites, de haberla
cobrado la suma de 5/.3,000.00, por la elaboración de su Proyecto o Plan de
Tesis.
Pasa al orden del día.

3.- Se solicito a los docentes informen si recibieron al inicio del semestre
académico 2025 - I, dos millares y medio de papel bond A-4, como material
pedagógico.

- Est. Norma Cristina Villacrez Acosta, informa que coordinaron con el jefe de
Oficina de Relaciones lnterinstitucionales de la Universidad Q.F. Vladimir
lgado Wong, para que de una charla sobre las becas que se dan a los

studiantes de la facultad, para el día 17 de setiembre o 17 de octubre de\2025.
Se acordó coordinar la fecha y la hora exacta

6.- Est. Ester del RubíVidaurre Grandez, informa que, de la actividad de la minga
de la limpieza de las instalac¡ones de la facultad, queda un saldo de dinero por
la suma de S/.1,073.20
Pasa el orden del d ía.

7.- Docente, Rafael Augusto Valdez Marín, informa que se está haciendo las
coordinaciones para el primer Claustro Universitario en la Facultad, donde
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4.- Est. Norma Cristina Villacrez Acosta, informa que la vigencia de su periodo
como representantes de los estudiantes en el Consejo de Facultad, culmina el
'12 de setiembre del 2025.
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recib¡remos aportes iniciativas y recomendaciones de lo comunidad universitaria
de la unidad académica, tanto de los docentes, estudiantes y administrativos,
dicho evento se realizará el viernes 26 de setiembre del 2025, a las 7 p. m., en
el aula magna de la universidad.

8.- Docente, Rafael Augusto Valdez IVlarín, informa que se está coordinando con
los representantes de la Asociación de Justicia Constitucional, el I Congreso
Nacional de Justicia Constitucional, para el dia 28 y 29 de noviembre.

9.- Docente María lsabel Vásquez Villacorta, informa que los equ¡pos para el
concurso de litigación oral que organiza el lnstituto Víctor Andrés Belaunde, de
la Universidad Católica de Santa María de Arequipa, ya fueron aceptados como
pre - inscritos.

ll. Pedidos:
1.- Decano, pide se tome un acuerdo de Concejo sobre la denuncia hecha por la
estudiante Carmen Milagros Roque Benites, contra el docente King Klaus
Ramirez Pizango y contra la estudiante Daysi Carlota Torres Carpio, por el cobro
de S/.3,000.00, para la elaboración de una tesis, en su cond¡ción de docente de
las alumnas en la catedra de Tesis, del Semestre 2025 - l.

2.- Se acuerde en esta sesión la solicitud al Consejo Universitario la contratación
de un abogado para apoyo administrativo a los colegas que ocupan el cargo de
tutoría, Secigra, transparencia y Secretaría Académica; en ese sent¡do propone
que se contrate los servicios del Abg. Julio Ernesto Chalco Araujo, quien viene
apoyando desde hace tiempo a la oficina de SESIGRA.

3.- Docente Rafael Augusto Valdez Marín, p¡de que se haga las gestiones para
la contratación del personal en Biblioteca, para que, pueda dar serv¡cio en las
horas de la tarde y de la noche.

Docente Billy Jackson Arévalo Sánchez, pide que, en las oficinas
ministrativas, los docentes deben permanecer el tiempo necesario, para no
rrumpir las labores administrat¡vas

.- Est. Norma Cristina Villacrez Acosta, pide se implemente la pagina Web de la
Facultad
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6.- Docente, Aníbal Rafael Meza Carrizales, p¡de se revise la Currícula del Plan
de Estudios de la Facultad.
lll.- Orden del Día.
1.- Sobre el pedido del Decano Jorge Walter Cambero Alva, quien señala que el
docente King Klaus Ramírez Pizango y la alumna Daysi Carlota Torres Carpio,
fueron denunciadas por la alumna Carmen Milagros Roque Benites; denuncia,
que la Est. Daysi Carlota Torres Carpio, lo confirma, con su ampliación de su
descargo, del día 09 de setiembre del 2025, que el dinero lo entrego a dicho
docente, más un audio que hizo llegar al Secretario Académico Docente Rafael
Augusto Valdez Marin, quien a su vez remitió a la decanatura.
Docente, Víctor Raúl Vargas Fernández, opina que de acuerdo al artículo 10.4
de la ley universitaria, N' 30220, Ia autoridad debe remitir al Ministerio Público,



los actuados, por cuanto podría existir la comisión del delito de Cohecho de parte
del docente denunciado y de las mismas alumnas.
Decano, Jorge Walter Cambero Alva, señala que el artículo 90 de la ley
universitaria N' 30220, prescribe que en estos casos, como es el de corrupción
de funcionarios se debe aplicar una medida preventiva de separac¡ón de sus
funciones sin perluicio de la sanción que se le imponga en el proceso
disciplinario, donde podrá hacer uso de su derecho constitucional a la defensa
y al debido proceso; que asimismo la falta que ha cometido el docente es grave,
tipificado en el artículo 95.3 y 95.6 de la ley universitaria; debiéndose ver
también la denuncia contra la estudiante Daysi Carlota Torres Carpio, quien
infligió el artículo 99.1, 99.3, 100.13 de la ley universitaria y el artículo 250 inc.
m) del Estatuto de la universidad.
Secretario, RafaelAugusto Valdez Marín, señala que para estos casos existe las
comisiones disciplinarias sancionadoras para docentes y alumnos y que son
estas las que podrían sancionar previo proceso disciplinario.
Luego de un intercambio de ideas, el Consejo de Facultad, en aplicación del
artículo 9'1 de la ley universitaria, aprobó por unanimidad, calificar como falta
grave cometida por el docente y las alumnas.
En cuanto al docente King Klaus Ramirez Pizango, cometió las siguientes faltas:
a.- Art. 95.3, de la ley universitaria, Realizar actividades comerciales o lucrativas
en beneficio propio o de terceros, aprovechando el cargo o función que tiene
dentro de la universidad.
b.- Art. 95.5, lncurrir en actos de violencia o causar grave perjuicio contra los
derechos fundamentales de los estudiantes y otros miembros de la
comunidad universitaria, así como impedir el normal funcionam¡ento de servicios
públicos.

1 cl c.- Art. 95. 6 de la ley un¡vers¡taria, Maltratar física o psicológicamente al
studiante, causando grave daño
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n cuanto a las estudiantes Daysi Carlota Torres Carpio y Carmen Milagros
oque Benites, cometieron las siguientes faltas:

a.- No respetar la Constitución Política del Perú y el Estado de Derecho, (arl.249
c.a) del EGUNAP)

No asumir con responsabilidad en su formación humanística científica, así
o demostrar un comportamiento digno dentro y fuera de la

Asimismo, se tomó los siguientes acuerdos

iversidad, (Art. 249 inc.d) del EGUNAP).

a.- Separar en forma inmediata al docente King Klaus Ramírez Pizango de todos
los cursos referentes a investigación.
b.- Remitir todo lo actuado a la Comisión Disciplinaria Sancionadora o al tribunal
de honor de la universidad, a fin de que se inicie un proceso disciplinario
sancionador al docente King Klaus Ramírez Pizango, sol¡c¡tando la aplicación de
la medida preventiva prescrito en el artículo 90 de la ley universitaria.
c.- Que el Decano de cuenta al Min¡ster¡o Público para el inicio de las
investigaciones a que hubiere lugar.
d.- En cuanto a las alumnas Daysi Carlota Torres Carpio y la alumna Carmen
Milagros Roque Benites, remitir una copia de todo lo actuado a la comisión de



Procesos Disciplinarios o Tribunal de Honor de la universidad de los Estudiantes
de la universidad,

2.- Sobre el pedido del Decano, Jorge Walter Cambero Alva, de solicitar al
Consejo Universitario, la contratación de un Abogado, para apoyo administrativo,
a los jefes de Tutoría, SESIGRA y Secretario Académico, el decano manifiesta
que es una necesidad la contratación de un abogado, por cuanto el trabajo de
las.jefaturas y de la Secretaria Académica, se incrementó notablemente y a fin
de que el tramite burocrático y académico sea mas expedito es necesario
aprobar el pedido.
Luego de un intercambio de ideas, se aprobó por unan¡m¡dad, solicitar al Conse.jo
Universitario, Facultad, el contrato del Abg. Julio Andrés Chalco Araujo.

4.- Sobre el pedido del docente Billy Jackson Arévalo Sánchez, se acordó que la
decanatura y el director del Departamento Académ¡co, den las directivas
pertinentes.

5.- Sobre el pedido de la Est. Norma Cristina Villacréz Acosta, de crear la pagina
WEBB de la Facultad, se acordó por unanimidad, hacer las gestiones pertinentes
ante la oficina Tecnológica de la UNAP

6.- Sobre el pedido del docente Aníbal Rafael Meza Ca¡rizales, de revisar y
actualizar la curricula del Plan de Estudios de la Facultad, por cuanto es
necesario actualizarlo de acuerdo a los avances científicos y tecnológicos en el
mundo, de acuerdo a los dispuesto por el artículo 40 de la ley universitaria, N'
30220.
Docente Martín Tafur Boullosa, opina que esta totalmente de acuerdo con lo
propuesta del Docente Aníbal Rafael Meza Carrizales.
Pedido que fue aprobado por unanimidad por Consejo de Facultad, dando las
facultades al Decano para que designe una comisión revisora.

7.- Sobre el informe de la Est. Ester del Rubí Vidaurre Grandez, de que queda
un saldo de S/. 1,073.20, soles, de la m¡nga de la limpieza de los ambientes de
la facultad, por unanimidad se acordó transferir ese dinero a la docente María
lsabel Vásquez Villacorta como Presidente de la comisión Central de la Facultad
para el desarrollo de actividades Académicas, culturales, deportivas, para su
custodia, utilización para la actividad de limpieza del local de FADCIP.
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3.- Sobre el pedido del Secretario Académico, de dar el serv¡c¡o de biblioteca a
los alumnos en las horas de la tarde y de la noche se acordó por unanimidad
hacer las gestiones para que se de el serv¡c¡o de la biblioteca a los alumnos en
las horas de la tarde y de la noche.
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